
POSITIVO 

2 Sir RIVA ENELA NEGATIVO 
LC OMPAÑÍAS POSITIVO O NEGATIVO (DUAL) ps 

SOCIAL: MERCHANTVALORES CASA SA. 

Comercial: AV COLON E4-412 Y AMAZONAS 

48367 

FINAL DEL PERIODO DE 31/12/2008 

CONCILIACION DEL ESTADO DE FLUJOS DE 
SALDOS NEC AJUSTES POR SALDOS 

AL CONVERSION EXTRACONT, 

FINAL DEL NIF AL FINAL DEL 
PERIODO PERIODO 

TRANSICION TRANSICION 

CODIGO 

EFECTO DE LOS CAMBIOS EN LA TASA DE CAMBIO 

Cobros 

Cobros 

suscritas 

Otros cobros 

recibidos 

ACTIVIDADES 

u 

Efectivo controladoras 

de 

Otros cobros 

de 

as de 

de 

de otros activos a 

de 

Cobros del 

derivados de 

Dividendos 

Intereses 

acciones de 

Financiacion 

de 

secibidos 

entradas (salidas, 

DE LA VARIACION EN LA TASA DE 

Efectos la vattacion en la 

INCREMENTO ( 

EFECTIVO Y 

AJUSTE POR CONVERSION A NIIF 

AJUSTES POR CONVERSION 

SALDOS 

CONCILIACION ENTRE LA GANANCIA (PERDIDA) NETA Y LOS FLUJOS DE SALDOS NEC AL 
A FINAL DEL NIF AL FINAL DEL 

OPERACIÓN DE TRANSICIÓN (En PERÍODO DE 
US $) TRANSICIÓN 

(En US $) 
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CONCILIACIÓN DEL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO AL FINAL DEL PERÍODO DE TRANSICIÓN 
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Pérdida 

Pérdidas en cambio de moneda 

Otros 

CAMBIOS EN ACTIVOS Y 20,994,83 

emento) disminución 8 

9 

disminución en 

emento 

Incremento (disminución 

Incr 

34 31500 

AJUSTE POR CONVERSION A NIIF 

DECLARO QUE LOS DATOS QUE CONSTAN EN ESTOS ESTADOS FINANCIEROS SON EXACTOS Y VERDADEROS. 
LOS AJUSTES POR NIIF A LOS ESTADOS FINANCIEROS ESTÁN ELABORADOS BAJO NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACIÓN FINANCIERA Y LOS EFECTOS DE LA CONCILIACIÓN DEL PATRIMONIO HAN SIDO RATIFICADOS POR LA 

JUNTA GENERAL DE SOCIOS O ACCIONISTAS O POR EL APODERADO DEL ENTE QUE EJERCE ACTIVIDADES EN EL PAÍS, QUE CONOCIÓ Y APROBÓ LOS PRIMEROS ESTADOS FINANCIEROS BAJO NHF 

REPRESENTANTE LEGAL 

EDISON ORTIZ DURAN, ALVARO 

1700108051001   
  

UPERINTENDENCIA 
Y DECOMPANÍAS 

31 Mayo 2011 

OPERADOR 7 
QUITO 
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